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lefatura del Estado 
LEY D E S D E DICIEMBRE DE 1953 

por la que se modifican determina 
dos preceptos de la Ley de diecisiete 
de Julio de m i l novecientos cuarenta 
y teis, que cieó la «Póliza de Tu
r i smo» 
Por Ley de diecisiete de Julio de 

njü novecientos cuarenta y seis fué 
creada en E s p a ñ a la «Póliza de T u 
rismo», cuyo producto se a t r i buyó 
al desarrollo de las actividades rela
cionadas con el fomento de aqué l . Y 
apreciada por el Gobierno la conve 
niencia de intensificar hasta el m á 
ximo posible dichas actividades, en 
cuanto han de favorecer el creci 
miento de una fuente que tan impor
tantes beneficios de todo orden pro 
porciona, se ha considerado oportu
no modificar determinados precep
tos del citado texto legal, con el fin 
de incrementar los recursos econó
micos que al expresado efecto se ha
cen necesarios. 

En su v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo la s , 

D I S P O N G O : 
Art iculo primero.—La «Póliza de 

Tur ismo», creada por el a r t í cu lo prí 
tuero de la Ley de diecisiete de Jul io 
de m i l novecientos cuarenta y seis, 
afectará a los Hoteles y Pensiones 
que se seña lan y en las clases y cuan
tía que a con t inuac ión se expresan: 

Hoteles de lujo y Hoteles de pr i -
naera A.—Póliza de quince pesetas. 

Hoteles de primera B, Hoteles de 
segunda y Pensiones de lujo.—Póli

za de diez pesetas. 
Hoteles de tercera y pensiones de 

Primera.—Póliza de cinco pesetas. 
Pensiones de segunda.—Póliza de 

dos pesetas con cincuenta cén t imos . 
Quedan excluidos de este impues 

Jo los d e m á s establecimientos hote
leros 
. Las expresadas pólizas debe rán fi
jarse obligatoriamente en cada uno 
délos partes individuales de entrada 
eu los Hoteles y Pensiones seña lados , 

quienes p o d r á n repercutir el pago de 
su importe sobre los viajeros respec
tivos. 

Ar t ículo segundo.—El Ministerio 
de Hacienda, de acuerdo con el M i 
nisterio de In fo rmac ión y Turismo 
(Dirección General deTurismo),emi-
tirá en la Fábr i ca Nacional de Mo
neda y Timbre las cuatro series de 
pólizas necesarias, correspondientes 
cada una de ellas a los precios seña 
lados, con colores distintos y desta
cados, r e n o v á n d o s e estas emisiones 
cuantas veces sea necesario. 

Art ículo tercero.—Se autoriza al 
Ministerio de In fo rmac ión y Turis
mo para imponer multas hasta la 
cuan t í a fijada en el a r t ícu lo primero 
del Decreto de dicho Departamento 
de cuatro de Agosto de m i l nove 
cientos cincuenta y dos, sin perjui
cio de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de veinticua 
tro de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y uno, que queda subsis 
tente, en tend iéndose que los precep
tos en que aquél la cita al Ministerio 
de la Gobernac ión , se refieren hoy 
al Ministerio de In fo rmac ión y Tu
rismo, 

Ar t ícu lo cuarto. -Se autoriza a los 
M inistrcs de In formac ión y Turis
mo y de Hacienda para dictar las 
Ordenes complementarias que, den
tro de sus competencias respectivas, 
sean necesarias para regular y llevar 
a la prác t ica lo dispuesto en esta 
Ley, fijando el momento de su vigen 
cía cuando existan los efectos t i m 
brados necesarios. 

Ar t ículo quinto.—Quedan deroga
das todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de la pre 
senté Ley. 

Dada en el Palacio de E l Pardo, a 
tres de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y tres. 
4572 FRANCISCO FRANCO 

Ministerio de MriGUltura 
ORDEN de 26 de Nobiembre de 1953 

por la que se dan normas sobre ré^ 
gimen en la venta de vinos, en apli
cación del Decreto de 9 de Octubre 
de 1953. 
l imo , Sr.: Publicado en el fío/efin 

Oficial del Estado del día 1 de No
viembre de 1953 el Decreto de 9 de 
Octubre ú l t imo , se hace necesario 
dictar las normas complementarias 
de ejecución, que al propio tiempo 
que lo desarrollen contribuyan a la 
m á s completa información de los es
tablecimientos afectados y del pú
blico en general. 

Por lo d e m á s , esta Orden, lo mis
mo que el Decreto para cuya ejecu
ción se dicta, no hace sino recordar 
y reafirmar el cumplimiento de dis
posiciones ya vigentes a las cuales 
expresamente se remite en materia 
de sanciones, puesto que, salvo las 
necesarias adaptaciones a las cir
cunstancias de la vida actual, el De
creto citado ninguna obligación nue
va impone .a los establecimientos 
dedicados a la venta-de vinos. 

Establece finalmente la presente 
Orden.un rég imen para hacer posi
ble la l iquidación, dentro de un pla
zo que se estima prudente, de las 
existencias adquiridas con anteriori
dad a su publ icac ión. 

E n su vir tud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que la aplica
ción del Decreto de 9 de Octubre de 
1953 sobre rég imen de venta de v i 
nos'se l levará a cabo con sujeción a 
las siguientes normas: 

Primera.—A efectos de lo dispues
to en el párrafo segund9 del ar t ículo 
primero del Decreto de 9 de Octu
bre pasado, se e n t e n d e r á que el pre
cio de venta al públ ico de los vinos 
comunes o de pasto es ta rá determi
nado por la suma del precio de Ma
yorista, el importe de los impuestos 
o arbitrios que gravan directa y ex
clusivamente al vino en el estable
cimiento expendedor y el beneficio 
industrial , que se rá hasta el t8 por 
100 cuando la venta sea al detall, y 
hasta un l ímite m á x i m o del 30 por 
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lOO cuando el vino se expenda para 
su consumo al copeo en el mismo 
establecimiento. 

Segunda.—El valor en origen de 
los vinos embotellados a que se re 
íiere el ar t ículo segundo del Decreto 
de 9 de Octubre pasado se entende
rá que es el que tengan en el lugar 
donde se ha elaborado y criado el 
vino, colocado sobre vagón o ve
h ícu lo para la expedic ión. 

Tercera.—El precio de cincuenta 
pesetas a que se refiere el a r t ícu lo 
tercero, se e n t e n d e r á que es el pre 
ció neto o el importe neto de la con
sumic ión de cada cliente, según los 
precios que figuren en la carta, con 
exclusión en ambos casos de los i m 
puestos o arbitrios, tanto por ciento 
de servicio o cualquier otro recargo. 

La obl igación a que se refiere el 
citado ar t ícu lo tercero solamente 
se rá exigible cuando e l precio del 
cubierto o de las cónsumic iones rea
lizadas a la carta exceda de diez pe
setas. 

Los hoteles, fondas, pensiones y 
hospedajes clasificados como tales 
por el Ministerio de Información y 
Turismo y que tengan oficialmente 
s e ñ a l a d o s los precios de la pens ión 
y de ios serviciss sueltos de almuer
zos y comidas es ta rán exentos de la 
obl igación establecida por el ar t ícu
lo tercero del Decreto de 9 de Octu
bre de 1953. 

Lo anteriormente dispuesto no 
se rá aplicable a las comidas o al
muerzos servidos a la carta en d i 
chos establecimientos. 

Cuarta.—De acuerdo con lo dis-
pues o en la Orden de este Ministe
r io de 31 de Agosto de 1943, todos 
los establecimientos donde se sirvan 
comidas, cualquiera que sea su de-
n o m i n a c i ó n y categoría (hoteles, res
taurantes, casas de comidas, vago
nes restaurantes, etc.), quedan obl i 
gados a consignar, al final y al pie 
de todas las minutas, cartas o me-
n ú s , la inscr ipción siguiente: 

V ino corriente a X pesetas la me
dia botella. 

V ino corriente a X pesetas la bo
tella, i 

Quinta.—La carta oficial de vinos 
españoles a que se refiere el a r t ícu lo 
cuarto del Decreto será precisamen
te la que se utilice para el público, y 
d e b e r á estar autorizada con el sello 
de las Jefaturas Agronómicas pro
vinciales, que a c t u a r á n cOmo dele
gadas del Ministerio de Agricultura 
para esite efecto. 

Para la confección de la carta de 
vinos, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto de 21 de Enero de 
1936, se obse rva rán las normas si-j 
guientes:' 

a) La carta de vinos que se pro
ponga para su ap robac ión debe rá 
presentarse en la Jefaturas Agronó
micas por triplicado, y a ellas se 
a c o m p a ñ a r á n las facturas, cartas o 
documentos de cuyo examen pueda 

deducirse que los precios que se 
marcan no exceden de los l ími tes 
fijados en el ar t ículo cuarto del De 
cfeto, tanto para los vinos embote 
liados como para los vinos comu 
nes, sueltos o corrientes. 

b) En toda carta de vino figurará 
necesariamente un tipo, por lo me
nos, de vino corriente en la comar
ca o región y a un precio que no ex 
ceda del doble del que tengan en 'os 
establecimientos de mayoristas, m á s 
los imouestos o arbitrios legalmen
te establecidos que graven directa y 
exclusivamente el vino y que sean 
de cargo del comprador. En dicha 
carta p o d r á n figurar a d e m á s los t i 
pos y marcas que cada d u e ñ o de es 
tablecimiento estime oportuno. 

| c) En la primera pág ina de la 
carta de vinos debe rá figurar, en ca 
racteres de fácil lectura, la siguiente 
inscr ipción: 

«En v i r tud del a r t í cu lo 43 del Es
tatuto del Vino y del Decreto de 9 
de Octubre de 1953, todo cliente que 
consuma en este establecimiento co 
midas por cubierto o a lá carta cuyo 
valor oscile entre 15 y 50 pesetas (ex
cluidos los impuestos y servicios), 
tiene derecho a que se le suministre 
gratuitamente un cuarto de l i t ro de 
vino corr iente .» 

d) A l pie de cada una de las pá
ginas que compongan la carta de 
vinos deberá figurar la siguiente ins
cr ipción: 

«Los precios de los vinos cbrrien 
tes que figuran en la presente carta 
no exceden del doble de su cotiza
ción en plaza, m á s los impuestos au
torizados. Los precios de los vinos 
embotellados no son superiores al 
doble de su valor en origen, m á s los 
impuestos autorizados legalmente.» 

e) L a s Jefaturas Agronómicas 
provinciales, previo examen de los 
documentos citados anteriormente, 
au tor iza rán , si procede, las cartas de 
vino propuestas, estampando su se 
lio en cada una de las pág inas y lá 
cubierta. En ésta , deberá , a d e m á s , 
indicarse la fecha de ap robac ión de 
la carta. 

f) Los d u e ñ o s de establecimien
tos p o d r á n proponer con r elación a 
sus cartas ya aprobadas cuantas mo 
dificaciones o sustituciones estimen 
convenientes pa-ra el desenvolví 
miento de^su negocio, pero sólo le 
se rán autorizadas a condic ión de 
que, previo cumplimiento de las 
normas establecidas en la presente 
Orden, al hacerse los nuevos ejem 
piares de cartas depositen los anti
guos para su des t rucc ión en las Je
faturas Agronómicas provinciales. 

g) En todos los establecimientos 
a qué se refiere el ar t ículo '43 del Es 
tatuto del Vino, se t e n d r á expuesta 
la carta oficial de vinos en sitio bien 
visible, o, en su lugar, h a b r á de po 
nerse la siguiente inscr ipción: 

«Esta casa tiene la carta oficial de 

es vinos a d i spos ic ión de los client 
que lo soliciten » 

h) Los establecimientos aludidos 
a d e m á s de los tres ejemplares seña 
lados a que se alude anteriormente 
p o d r á n tener cuantos ejemplares co 
rrientes estimen oportuno, a condi
c ión de que los precios de éstos 
coincidan con los fijados en los 
ejemplares autorizados por las Jefa
turas A g r o n ó m i c a s . 

Sexta.—Los vinos embotellados y 
sueltos de los tipos corrientes a que 
se refiere el segundo párrafo del ar
t í cu lo cuarto del Decreto de 9 de 
Octubre de 1953 son los que se ex
penden en toda clase de estableci
mientos de comidas, cualquiera que 
sea su d e n o m i n a c i ó n y categoría , 
para su consumo en dichas comidas! 
E l precio de estos vinos no podrá 
exceder del doble del valor en origen 
que figure impreso en la etiqueta a 
que se refiere el ar t ículo segundo 
del Decreto citado m á s el importe 
de los impuestos o arbitrios legal
mente establecidos que graven di
recta o exclusivamente el vino en la 
l o c á l í d a d en donde se halle abierto 
el establecimiento: y t r a t ándose de 
vinos sueltos de los tipos corrientes, 
su precio m á x i m o se rá el doble del 
que tengan en los establecimientos 
de mayoristas m á s los impuestos o 
arbitrios legalm ente establecidos que 
gravan directa y exclusivamente el 
vino y que sea de cargo del expen
dedor. 

S é p t i m a , — C o n objeto de unificar 
en las distintas provincias los pre 
cios que como tope m á x i m o fija el 
pá r ra fo anterior, tanto para los vi
nos embotellados como para los vi
nos sueltos de los tipos corrientes 
se autorizan los siguientes porcenta
jes sobre el precio en origen o esta
blecimiento de mayoristas, tanto en 
las capitales como en los pueblos: 

Establecimiento de lujo y primera 
clase, el 100 por 100. 

Establecimiento de lujo y de se
gunda y de tercera categoría , el 80 
por 100. 

Las restantes ca tegor ías y clases, 
el 60 por 100. 

Octava.—Las infracciones a los 
preceptos del Decreto de 9 de Octu
bre de. 1953 y de esta Orden serán 
castigadas con multas cuyo importe 
se d e t e r m i n a r á conforme a la Legis 
lac ión vigente, y que serán impues 
tas por las Jefaturas Agronómicas 
hasta la cuan t í a de 4000 pes/tas; 
por el Servicio Central de Defensa 
contra Fraudes, hasta la cuant ía _ae 
l̂ .OOO pesetas; por la Dirección ue 
neral de Agricul tura, cuando rebase 
de esta cantidad, sin exceder ae 
25 000 pesetas; por el Minis t^r l° ,,1 
Agricultura, cuando se trate de mu 
tas cuya cuan t ía esté comprcnfliu 
entre 25.000 y 50.0C0 pesetas. V f 0 
el Consejo de Ministros, a Pr0P^ ia 
ta del de Agricultura, ' 
mul ta exceda de 50.000 pesetas, pu 



diéndose llegar al cierre del estable 
cimiento, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto de 27 de Marzo 
de 1953. 

La not if icación de las sanciones, la 
forma de pago, los recursos y d e m á s 
actuaciones de ca rác te r procesal se 
regirán por las disposiciones de pro
cedimiento actualmente en vigor. 

Novena,—Dentro del plazo de 
veinte días , a partir de la publica
ción de esta Orden en el Boletín Ofi
cial del Estado, los d u e ñ o s de los 
establecimientos a que se refiere el 
apartado quinto de la presente O r 
den p r e s e n t a r á n a las Jetaturas 
Agronómicas re lac ión de sus exis
tencias de vinos embotellados o 
sueltos, a c o m p a ñ a n d o las facturas 
o documentos que permitan deter
minar el precio de compra, así c ó m o 
los impuestos o arbitrios estableci
dos directamente sobre el vino en 
cada localidad, y a cargo del estable 
cimiento, a fin de que las Jefaturas, 
adicionando los m á r g e n e s de bene
ficio establecidos, puedan autorizar 
precios transitorios de venta al pú
blico en tanto no tiene lugar la l iqui
dación total dé las existencias, que 
se cons ide r a r á terminada el día 1 de 
Enero de 1954. 

La no p re sen t ac ión de la re lac ión 
de existencias a que se refiere el p á 
rrafo primero de esta norma p o d r á 
ser sancionada con multa de 50 a 
1.000 pesetas «or los jefaturas Agro 
nómicas provinciales, y si d e s p u é s 
de advertido o sancionado el d u e ñ o 
de e lgún establecimiento no la pre 
sentara dentro del nuevo plazo que 
se le seña le , será sancionado con 
multa de 1.000 a 10 000 pesetas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el n ú 
mero 5 del ar t ículo tercero del De 
creto de 27 de Marzo de 1953. 

Las Jefaturas Agronómicas , u t i l i 
zando la prensa y radio, p r o c u r a r á n 
la m á x i m a difusión de los preceptos 
contenidos en esta norma. 

Décima.—A partir del 1 de Enero 
de i954, todas las obligaciones que 
impone el Decreto de 9 de Octubre 
de 1953 y la presente Orden rainiste-
rial se rán rigurosamente exigidas, y 
los infractores, sancionados confor 
me a las Leyes y disposiciones v i 
gentes. 

No obstante, la obligación de faci
litar la rac ión obligatoria de vino, a 
que se refiere el ar t ículo tercero del 
Decreto de 9 de Octubre de 1953, en
t ra rá en vigor desde el día siguiente 
a la publ icac ión de esta Orden en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Lo que comunico a V . I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid , 26 de Noviembre de 1953. 

CAVESTANY 

l imo. Sr. Director General de Agri 
cultura. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
Mlnislerio de la Boftematlán 

Oirecciio General de AlmlnlslraclAn 
U n ) 

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 11 de Julio de 1953 (Bole
tín Oficial del Estado del día 19) 
para proveer en propiedad plazas 
vacantes de Secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría 
y designando, provisionalmente, a 
los señores gue se relacionan para 
las plazas gue se indican, 
En uso de las atribuciones que le 

confiere la Ley de 16 de Diciembre 
de 1950, Reg laménto de 30 de Mayo 
de 1952, y en resolución del concurso 
convocado al efecto, esta Dirección 
General ha resuelto publicar los 
nombramientos provisionales de 
Secretarios de Admin i s t r ac ión Local 
para las plazas que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan: 

PROVINCIA D E L E O N 
Dipu tac ión Provincial , D. Floren 

tino Diez González. 
Lo que se publica a los fines de su 

not if icación a los interesados y Gor-
poraciones respectivas, y a los efec
tos del recurso de alzada que contra 
los nombramientos efectuados pue
da interponerse, al amparo de los 
ar t ícu los 199 y 200 del Reglamento 
de 3Q de Mayo de 1952. 

Los recursos h a b r á n de tener es
trada en el Registro General dé este 
Ministerio dentro de los quince d ías 
háb i les siguientes a la pub l i cac ión 
de las resoluciones impugnadas. 

Si se tratara de recursos contra 
valoraciones de mér i tos específicos, 
sólo p o d r á impugnarse en cada es 
crito la va lo rac ión de un concursan
te, por lo que los recurrentes debe
r á n presentar tantos escritos cuan
tos sean los concursantes cuya pun
tuac ión impugnen. 

Estas desiguaciones no sur t i rán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el Bo
letín Oficial del Estado. X 

Los Gobernadores civiles ordena
r á n la inse rc ión de estos nombra
mientos en el BOLETÍN OFICIAL de 
sus respectivas provincias. 

Madrid , 7 de Diciembre de 1953,— 
El Director general, José García Her
nández . 4571 

Aiministracliín provlnilal 
Deleéacidn de Indastría de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de Ayuntamiento de Oseja de Sajam-
bre, domici l iado en Oseja de Sa-
jambre, en solicitud de au to r izac ión 
para la cons t rucc ión de un transfor
mador reducter de 22,5[10 KV., l ínea 

a 10 KV. y cuatro transformadores 
de 10.000i220 y 20-10 7 y 4 KVA. para 
el suministro de Ribota, Oseja, Vier-
des y P ío , y cumplidos los t rámi tes 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar al Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre la cons t rucc ión 
de los transformadores y l ínea soli
citados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a par t i r 
de la fecha de no t iñcac iqn al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se ej-ecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la uti l iza
c ión de la tensión nominal de 10 000 
voltios en a tenc ión a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «Antrac i tas de Velilla» en fun
cionamiento a esta tensión. 
' 4.a Esta Delegación de Indus t r i a 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias p o r 
lo qúe afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y én re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigeDtes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli> 
miento por parte de aquél , dé las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 ele Septiem-



bre de 1939 y prf ceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 19 de Noviembre de 1953.-
El Ingeniero Jete, Antonio Mart ín 
Santos. 
4390 N ú m . 1335.—146,85 ptas. 

Semcios Hidráulicos del Norte 
de España 

Aguas terrestres. - Residuos minerales 

Anuncio y Nota-Extracto 
Don Florentino y D. Elias García 

Suárez, vecinos de Mieres, calle del 
Ave María, n ú m e r o 27, solicitan re
coger y aprovech r los residuos m i 
nerales que arrastran las aguas pro 

cedenles del lavadero de Paulina en 
Caboalles, Ayuntamiento de Vi l la-
bl ino, provincia de León. 

Se toman las aguas del desagüe de 
las balsas de decan tac ión del lavade
ro de Paulina y se conducen por un 
canal de unos 500 metros de longi
tud, por la margen derecha del r ío 
Fleit ina, pasando frente á las insta
laciones del Coto Cortes, hasta em
palmar con el canal de toma del la
vadero actualmente existente de los 
peticionarios. 

Se solicita la ocupac ió i de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta d í a s naturales, contado a par
t ir del siguiente a la fecha del BOLE-

TIN OFICIAL de León en que se publi
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au to r izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s de León, donde se 
h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Vi l l ab l ino o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráu l i cos , sitas en 
la calle de Dr. Cisal n.0 2, 3 o, de 
esta ciudad, donde se h a l l a r á de ma
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 9 de Noviembre de 1953• 
—El Ingeniero Director, I , Fontana, 
3765 N ú m . 1352.-77,55 ptas. 

A9M1MTMCÉÍ DE PROPIEDADES ¥ COSTRlBÜCli TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE LEON 
R E P A R T I M I E N T O P A R A 1 9 5 4 

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA Y PECUARIA AMILLARADAS 

Repartimiento que esta A d m i n i s t r a c i ó n practica para 195^ entre los Ayun tamien tos de la Provincia (excepción hecha 
de aquellos en los que/le esta formando-el Catastro), con las modificaciones deducidas de los A p é n d i c e s al Amillaramiento 
y recuentos de G a n a d e r í a . 

R U S T I C A . . 48.980.744l69 x 

P E C U A R I A . . . 27.212.602'08 ^ 

T O T A L 76.193.346l77 

C O E F I C I E N T E 
Cuota para el Tesoro a l , . H'OO por 100. 

Recargo del 40 por 100 para el Tesoro a l . . 5'60 » » 

Seguros Sociales al 7*50 » 

T O T A L C O E F I C I E N T E 27l10 p o r l 0 0 . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
1S 
19 
20 
21 
22 
23 
2A 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo 
Algadefe 
A l i j a de los Melones 
A.manzi 
A r d ó n 
Arganza 
A r m ü n i a 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Be n i bibre 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Bet cianos del P á r a m o 
B e r l a n g á del Bierzo 
Boca d e - H u é r g a n o 
B u ñ a r 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del P á r a m o 
Cabanas Raras 
Cabreros del R í o , 

R I Q U E Z A 

Rús t i ca 

Pesetas 

51.307 

125.768 « 

314.037 » 
298 327 » 

126.838 » 
148.827 . 
512.598 » 
6U.541 . 
242.620 « 

282.986 . 
65.952 . 

137,807 . 
389 091 • 
173 840 » 
287 571 . 
121.620 24 

107.367 » 

Pecuaria 

Pesetas 

91.456 

136.554 

45.904 
131.274 

77.752 
119 443 
97.555 

297.857 
131.444 

141.722 
38.810 

211.140 
231.442 
55.856 

187.244 
225 871 

67.393 

T O T A L 

Pesetas 

142.763 

262.322 

359.941 
429.601 

204.590 
268 270 
610.153 
212.398 
374.064. 

424,708 
104.762 
348.947 
623.533 
229.696 
474.815 
347^491 24 

174.760 

Cuoia 
y recargos 

ig'óo por 100 

Peseías Cts 

27.981 54 

51 415 11 

70.548 43 
84.201 79 

40.099 64 
52.580 92 

119.589 99 
178 830 01 
73,316 54 

83 242 76 
20 533 35 
68.393 61 

122.212 46 
45.020 41 
93.063 74 
68 108 23 

34.252 96 

Seguros Sociales 

7!50 por 100 

Pesetas Cts. 

10.707 23 

19.674 15 

26.995 57 
32.220 08 

15.344 25 
20.120 25 
45.761 47 
68,429 85 
28.054 80 

31853 10 
7.857 15 

26.171 03 
46.764 98 
17.227 20 
35 611 13 
26.061 82 

13.107 

FALLIDOS 

Pésetes Cts-

Paro 

Obrero 

Ptas. Cís 

10 

T O T A L 

Pesetas, Cts. 

38.688 77 

71.089 26 

97.544 » 
116.421 8/ 

55.443 89 
72.701 17 

163,351 46 
247.259 86 
101.371 34 

115.095 86 
28.390 50 
94 564 64 

168 977 44 
62.247 61 

128.674 87 
94.170 0o 

47.359 96 



Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de V i l l a v i d e l 
Caraponaraya 
Canalejas , 
C a n d í n 
C á r m e n e s 
Carracedelo -
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo 
Cast l l falé 
Castri l lo de Cabrera 
Castrillo la Valduerna 
Castr i l lo los Polvazares 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
C e b r ó n e s del R í o 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congorto 
Gorul lón 
Corbillos de los Oteros 
C r é m e n e s 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del S i l 
Chozas de Abajo 
Destriana 
El Burgo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la V e g a 
Fuentes de Carbajal 
Gal i fgui l los de Campos 
Garrafe de I orío 
Gordaliza del Pino 
Cordoncil lo 
Gradefes 
Graja l de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
1güeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla de las Matas 
L a An t igua 
L a B a ñ e z a 
La Ercina \ 
L aguna Dalga 
Laguna de Negrii los 
L á n c a r a de L u n a 
L a Pola de G o r d ó n 
L a Robla 
Las O m a ñ a s 
L a Veci l la 
L a Vega de Almanza 
León 
Los Barrios de L u n a 
Los Barrios de Salas 
Luci l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansil la de las Muías 
Mansilla Mayor 
M a r a ñ a 
Matadeón de los Oteros 
Ma«al lana de Tor io 
Matanza 

365.057 
395.997 

210.075 
149.936 

278.778 
43.913 
64.899 

198.795 
284.964 
450.813 
132.587 
196.775 
269.377 
182.064 
205.570 
218.454 
355.48^ 
700.453 
224.933 
343 351 
119.055 

63 

67 

234 832 30 
349.149 

221.077 50 
217.937 
354.256 
306.592 

134.618 
388.464 

358.017 
189.422 70 
505.365 
441.509 

289.834 
195.239 
234 050 
282.985 
112.393 

150.840 
556.978 
431.160 
177.204 

811 800 
543.165 

229.924 
281.318 
295.844 
329.900 

241.858 
236.277 
390.214 
258.521 
308.389 
369.767 
216.328 
113.883 
121.222 
901.855 
121.614 
298.164 
176,164 72 
441.462 
507.203 99 
242 177 
283.938 

39 822 
501.007 95 
147.757 . 
474.672 23 

139.070 
35.854 

71.862 
74.191 

51, 
166. 
86, 

183 
84 

175, 
190 
92 
59, 
87, 
78 

100 
217, 
317 

78, 
128, 
67, 

112 
655 
020 
357 
712 
008 
407 60 
770 
350 
655 
134 
962 
216 
346 
400 
820 
543 

171.869 
175.893 

231.415 
261.985 
88.600 

127.000 

169.264 
246.075 

470.447 
76.260 

349.220 
223.554 

156.345 
33.595 
56.020 

127.640 
88.496 

70.950 
111.209 
366.865 
67.373 40 

970.587 
66.750 

226 101 
198.874 
123.995 
144.702 

209.609 
128.727 
184.600 
128.474 
274.393 
185.338 
103.355 
117 865 
285.000 
142.534 
71.911 
96.856 

193.066 
242.253 
246.080 
16S.308 
146.270 

59.332 
147.020 
148.522 
180.665 

504.127 
431.851 

281.937 
224.127 

329.890 
210.568 
150 919 
382.152 
369.676 
625.821 63 
322.994 60 
289 545 
328.737 
269.719 
283.704 
319.416 
572 705 
1 017 799 
303.333 67 
472.171 
186.598 

406.701 
525.041 

30 

452.492 50 
479.922 
442.856 
433.592 

303.882 
634.539 

828.464 
265.682 70 
854.585 
665.063 

446.179 
228.834 
290.070 
410.625 
200.889 

221.790 
668.187 
798.025 
244.577 40 

1.782 387 
609.915 

456 025 
480.192 
419.83^ 
472.602 

451.467 
365.004 
574 8J4 
386.995 
582.782 
555.105 
319.683 
231.748 
406.222 
1.044.389 
193.515 
395.020 
369.230 72 
683.715 
753.283 99 
410.485 
430.208 

99.154 
648.028 75 
296.279 
655 337 23 

98 808 89 
84.642 79 

55 259 65 
43.928 89 

64.658 44 
41.271 32 
29 580 12 
74 901 79 
72.456 49 

122.661 11 
63.306 82 
56.750 82 
64.432 45 
52.864 92 
55.605 
62 605 53 

112.250 18 
199.488 60 
59.453 46 
92.545 51 
36 573 20 

79.713 40 
102.908 23 

88.688 63 
94.064 71 
86.799 78 
84.984 03 

59.560 87 
í24.369 64 

162.378 94 
52.073 86 

167.498 66 
130.352 34 

87.451 08 
44.851 46 
56 853 72 
80.482 50 
39 374 24 

43.470 84 
130.964 65 
156.412 90 
47.937 09 

349.347 85 
119.543 34 

89.380 90 
94.117 63 
82.288 34 
93.021 99 

88 487 53 
71.540 78 

112.663 54 
75.851 02 

114.225 27 
108.800 58 
62 657 86 
45.422 60 
79.736 72 

2H.700 24 
37.930 90 
77.423 92 
72.369 27 

131 008 14 
147.643 66 
80.455,06 
84.320 76 

19.434 18 
127.013 68 
58.070 68 

128.446 05 

37.809 53 
32.388 82 

21.145 27 
16.809 52 

24.741 75 
15.792 60 
11.318 93 
28.661 40 
27 725 70 
46.936 65 
24.224 63 
21.715 88 
24.655 27 
20.228 93 
21.227 80 
23.956 20 
42.952 87 
76.334 93 
22.750 05 
35.412 83 
13.994 8, 

30.,502 57 
39.378 15 

33.936 90 
35.994 15 
33.214 20 
32.519 40 

22.791.15 
.47.590 42 

62.134 80 
19.926 22 
64.093 88 
49.879 72 

33.463 43 
17.162 55 
21.755 25 
30.796 87 
15.066 68 

16.634 25 
50.114 03 
59.851 87 
18.343 27 

133.679 02 
45.743 62 

34.201 87 
36.014 40 
31.487 92 
35 595 15 

33.860 03 
27.375 30 
43.111 05 
29.024 62 
43.708 65 
41.632 87 
23.976 23 
17,381 10 
30.466 65 
78.329 18 
14.514 37 
29.626 50 
27.692 32 

.51.278 61 
56.496 30 
.0.786 3S 
32.265 60 

7.436 55 
48.602 17 
22.220 92 
49.150 27 

10 
136.618 42 
117.031 61 

76.404 92 
60,738 41 

89.400 19 
57.063 92 
40.899 05 

103.563 19 
100.182 19 
169.597 76 
87.531 45 
78.466 70 
89 087 72 
73 093 85 
76 833 78 
86.561 73 

155.203 05 
275.823 53 
82.203 51 

127.958 34 
50.568 05 

110.215 97 
142.286 38 

122.625 53 
130.058 86 
120.013 98 
117.503 43 

82 352 02 
171.960-06 

224.513 74 
72.000 08 

231.592 54 
180.232 06 

120.914 51 
62.014 01 
78.608 97 

11L279 37 
54.440 92 

60,105 09 
181 078 68 
216.264 77 
66.280 36 

483.026 87 
165 286 96 

123.582 77 
130.132 03 
113.776 36 
128.617 14 

122.347 56 
98.916 08 

155.774 59 
104.875 64 
15".933 92 
150.433 45 
86 634 09 
62.803 70 

110.203 37 
283 029 42 
52.445 27 

107 050 42J 
100.061 59^ 
185.286 76 
204.139 96 
111.241 44 
116.586 36 

26 870 73 
175.615 85 
80.291 60 

177.596 32 



6 

Molinaseca 
Nurias de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del S i l 
Paradasec4 
P á r a m o del S i l 
Pedresa del Rey 
Peranzanes 
Pobladora úe Pelayo Gire i 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la G u z p e ñ a 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puebla de L i l l o 
Pneite Deminfio Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de A r r i b a 
Renedo de V a l d e t u é j a r 
Reyero 
R iaño 
Riego de la V e g a 
Rie l lo 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
SaDero 
S a h a g ú n 
Sahelices del R io 
Sa l amón 
San Adr i au del Va l l e 
San A n d 4 é s Rabanedo 
SOncedo 
San Cr i s tóba l Polantera 
San Emil iano 
San Esteban de Nogales 
S. Esteban de Valdueza 
San Tusto de la Vega 
S. Millán los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Sta- Colomb» C u r u e ñ o . 
Sta. Colomba de Somoza 
Santa Dristína Vatmadrigal 
Santa Elena de l amüz 
Santa Mar í a de la Isla 
Santa María del Monte de Cee 
Santa M a r í a del P á r a m o 
Santa M a r í a ds Ordás 
Santa Mar ina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Kantevenía de ta f aldoncina 
Sariegos 
Sobradó 
Soto de la Vega 
Soto y A m í o 
T o r a l de les Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Truchas 
Turcia 
U r d í a l e s del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdemora 
Va ldep ié l ago 
Valdepolo 
Valderas 
Vaiderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
V a l de San Lorenzo 
Valdeteja 

305.642 
346.800 
311.019 
203.803 

72.697 
591.779 

239.571 35 
121 163 
255.030 84 

M.049 
134.197 
162.932 
965 660 
141.386 

54.221 
370.857 

65.637 
125 692 
300.150 65 
292 609 

437.975 03 
325.422 

157.900 
65.831 

103.690 
531.257 
310.708 
248 305 
313.389 

97.582 

75.265 38 

389 689 
62.836 

311.049 

251.181 

367.875 
379.245 

416.196 

176.874 

329.003 
251.003 38 
116.414 
941.536 
205 455 
350.129 
264.314 
254.192 
180.362 
365.215 29 
431714 

510.817 
149.082 
124.606 

138.455 

.019.236 3 

243.825 
81.240 

351.985 
65.976 

30 

114.624 
147.C00 
156.781 
68.940 

117.684 
229.805 

184.025 72 
65.180 

243.061 
44.792 
71.050 
92.300 

217.575 
158.318 

68.247 
110 728 
127.285 
216.360 
113.756 
267.910 

285.330 
154.870 

162.049 
59.300 

208.510 
162.318 
133.688 
187.373 
92.600 
62.383 

75.886 

185.945 

52 538 

194.612 

99.700 

174.438 
153 259 

221.050 

146.737 

126.702 
167.018 
69 420 

522.490 
114.420 
141.500 
188.287 
172.652 
59.926 

318.815 
209.260 

394.078 
73.708 
91.522 

114.070 

306.935 96 

195.743 
57.890 
178.624 
30.424 

14 

420.266 » 
493.800 « 
467.800 » 
272.743 . 

190.381 » 
821.584 . 

423 597 07 
186.343 
498.092 
75.841 . 

205.247 . 
255.232 » 
1 183 235 »• 
299.704 » 

122.468 » 
481.585 » 
192 922 » 
342.052 » 
413.906 65 
560.519 » 

723.305 03 
480,292 » 

319.949 
125.131 
312.200 
693.575 
444.396 
435.678 
405.989 
159.965 

151.151 38 

575.634 
115.374 

505.661 

350.881 

542.313 
532.504 

637 246 

323.611 . 

18 
455.705 
418.022 
185.834 
1 264 026 
319.875 
491.629 
452.601 
426.844 
240.288 
684.Ó30 29 
,640.974 

904.895 
222.790 
216.128 

252.525 

1 326.172 3! 

439.568 
139.130 
530.609 

96.400 

82.372 13 
57.584 80 
91.6S8 80 
53.457 62 

37.314 68 
161 030 46 

83.025 01 
36.523 22 
97.626 03 
14.864 83 
40.228 41 
50 025 47 

231.914 06 
58.741 98 

24.003 72 
94 390 66 
37.812 71 
67.042 19 
81.125 77 

109.861 72 

141.767 78 
94.137 23 

62.770 » 
24.525 67 
61.191 20 

135.940 70 
87.101 61 
85.392 88 
79.573 84 
31.353 14 

29.625 59 

112.824 26 
22.613 30 

99.109 55 

68.772 68 

106.293 35 
104.370 78 

124.900 21 

63.427 76 

89.318 18 
81.932 31 
36.423 46 

247.749 09 
62.695 50 
96.359 28 
88.709 80 
83.661 42 
47.096 44 

134.069 88 
125.630 90 

177.359 42 
43.666 84 
42.361 08 

49.494 90 

259.929 71 

86.155 32 
27.269 48 

103.999 36 
18.894 40 

31.519 95 
37.035 » 
35.085 . 
20.455 73 

14.278 57 
61.618 80 

31.769 78 
13.975 72 
37.356 90 
5.688 07 

15.393 52 
19.142 40 
88.742 62 
22.477 80 

9.185 10 
36.118 87 
14.469 15 
25.653 90 
31.043 02 
42.038 92 

54.247 87 
36.021 90 

23.996 17 
9.384 82 

23.415 » 
52.018 12 
33.329 70 
32.675 85 
30.449 18 
11.997 37 

11.336 32 

43.172 55 
8.653 05 

37.924 57 

26.316 07 

40.673 47 
39.937 80 

47.793 45 

24.270 82 

34.177 87 
31.351 63 
13.937 55 
94.801 95 
23.990 62 
36 872 17 
33 945 07 
32 013 30 
18.021 60 
51 302 25 
48.073 05 

67.867 12 
16.709 25 
16.209 60 

18.939 37 

99.462 90 

32.967 60 
10.434 75 
39 795 67 

7.230 » 

5.527 78 

1 0 _ 

113.892"o8 
94.619 80 

126.773 80 
73.913 35 

51.593 25 
222.649 26 

114.794 79 
50.498 94 

134.982 93 
20.552 90 
55 621 93 
69.167 87 

*320 656 68 
81,219 78 

33.188 82 
130.509 53 
52.281 86 
92.696 09 

117.696 57 
151.900 64 

196.015 65 
130.159 13 

86.706 17 
33.910 49 
84.606 20 

187.958 82 
120.431 31 
118.068 73 
110.023 02 
43.350 51 

40.961 91 

155.996 81 
31.266 35 

137.034 12 

95.088 75 

146.966 82 
144.308 58 

172.693 66 

87.698 58 

123.496 05 
113 283 96 
50.361 01 

342.551 04 
86.686 12 

133.231 45 
122.654 87 
115.674 72 
65.118 04 

185.372 13 
173.703 95 

245.226 54 
60.376 09 
58.570 68 

68.434 27 

359.392.61 

119.122 92 

143-795 03 
26.124 40 



1 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
21C 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 

Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
V a l verde de la Vi rgen 
Valverde Enrique 
Val lec i l lo 
Val le de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
V e g a m i á n 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
V i l l a b l i n o de Laceana 
V i l l a b r a z 
Vil lacé 
Vil ladangos 
Villadecanes 
Vi l lademor de la Vega 
Vi l l a f e r 
Villafranca del Bierzo 
V i l l a g a t ó n 
Vi l laornate 
Vil lamandos 
V i l l a m a n í n 
V i l l a t n a ñ á n 
Villamartio de Den Sancbo 
V i l l a m e j i l 
V i l l a m o í 
V i l l amon tán 
Vl l l amora t i e l 
VillanaeTi d i las Manzanas 
V i l achispo de Otero 
Vil laquej ida 
Vi l l aqu i l ambre 
Vi l la re jo de Orbigo 
Vil lares de Orbigo 
Villasabariego 
V i l l a s e l á n 
V í l l a t u r i e l 
Vi l laverde de Arcayos 
Vi l lazala 
Villazanzo 
Zotes del P á r a m o 

T O T A L 

609.604 95 
255.353 
343.305 
,169.209 
179.408 
63.395 

203.008 

309.668 
154.232 
314.401 
239.720 
640.597 
351.183 
287.549 

113.081 
272 235 

457.365 
201.494 35 
255.372 

139.033 

267.306 

512.844 » 

373.108 58 

509.652 

468.865 60 
392.426 

48 980.744 69 

227.802 50 
211.443 
126.915 
96.868 
97,524 
65.734 
33.340 

151.324 
145.301 
240.551 
117.808 
470.470 
188.805 
97.172 

134 886 
78.840 

27.312 
268.650 

93.030 

193.262 

217.857 

213.430 

162.739 

280.530 

206.740 
463.340 

21.212.602 08 

837.407 45 
466.796 
470.220 
266.077 
276.932 
129.129 
^36.348 

460.992 
299.533 
554.952 
357 528 

1. III. 067 
539 988 
384.721 

247.967 
351.075 

48-1.677 
470.144 35 
348 402 

332.295 

485.163 

726.274 

535 847 5 

790.182 

675.605 60 
855.766 

] 6 . 1 í 3 . m 11 

164 131 77 
91 492 01 
92 163 12 
52 151 09 
54.278 67 
25.309 28 
46.324 20 

90.354 43 
58.708 46 

108 770 59 
70.075 48 

217 769 13 
105.837 64 
75.405 31 

48.601 53 
68.810 70 

94.996 69 
92.148 22 
68.286 79 

65.129 82 

95.091 95 

142.349 70 

105.026 01 

154.875 67 

132.418 78 
167.730 13 

14. 894-812 35 

62.805 53 
35.009 70 
35.266 50 
19.955 77 
20.769 90 

9.684 67 
17.726 10 

34.574 40 
22.464 97 
41.621 40 
26.814 60 
83 330 02 
40.499 10 
28.854 07 

18.597 52 
26.330 62 

36.350 77 
35.260 80 
26.130 15 

24.922 12 

36.387 22 

54.470 55 

40.188 60 

59.263 65 

50.670 45 
64.182 60 

5.714 450 91 5.527 78 

9.672í06 

9.672'06 

10 

236.609 36 
126.501 71 
127.429 62 
72.106 86 
75.048 57 
34 993 95 
64.050 30 

124 928 83 
81.173 43 

150.391 99 
96.890 08 

301.099 15 
146.336 74 
104.259 38 

67.199 05 

95.141 32 

13.1.347 46 
127.409 02 
94.416 94 

90.051 94' 

131.479 17 

196.820 25 

145.214 61 

214.139 32 

183.089 23 
231.912 73 

20.624-463 19 

L e ó n , 17 de Diciembre de 1953.—El Administrador de Propiedades, Julio F . Crespo.—V.0 B.c 
da, í o sé de Juan y Lago. 

E l Delegado de Hacien-
4536 

DipotatiÉ Profimia! de León 
Servicio Recaudalor o le Coníribucio-

ZONA D E L E Ó N , C A P I T A L 

CONTRIBUCIÓN URBANA 

Años Í947-48 y siguientes 
Don Guillermo G u z m á n Centeno, 

Auxi l iar de la Zona expresada: 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra los deudores don 
Máximo Mart ínez y D. Gabriel Val-
buena Medina para hacer efectivos 
débitos a l Tesoro por el concepto y 
3ños que se expresan, he dictado 
con fecha de hoy la siguiente: 

Providencia. —Resultando no po
der practicar por esta Recaudac ión 
las notificaciones necesarias, por re
sultar de ignorado paradero, los deu
dores que en el mismo se expresan. 

requiéraseles por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Casa Consitorial, para que en 
el plazo de ocho d ías siguientes al de 
la pub l i cac ión de los anuncios com
parezcan en esta Oficina, sita en la 
Excma. Dipu tac ión Provincial , para 
hacer efectivos sus descubiertos, se
ña l en domici l io o combren repre 
sentante que presenten y entreguen 
los t í tulos de propiedad de las 
fincas causantes de estos débi tos , 
bajo apercibimiento de que al no 
comparecer serán suplidos a su eos 
ta, de conformidad con lo que de
termina el a r t ícu lo 112 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión . 

Designación de las fincas objeto 
de estos débitos 

De la propiedad de D, Máximo Mar
tínez, vecino del Puente Castro 

Una finca urbana en ía calle de 
las Viñas , seña lada con el n ú m e 
ro 10, que l inda: por la derecha, por 
la izquierda y por el fondo, con tie
rras de labor. 

. De la propiedad de D. Gabriel 
Valbuena Medina 

Una casa al sitio titulado (Des imí-
nado) la Serna, que l inda: por la de
recha, entrando, sus dueños , izquier
da, herederos de Dolores Mallo, y 
por el fondo, el mismo d u e ñ o . , 

_León, 14 de Diciembre de 1953.— 
El Auxi l iar , G. Guzmán.—V.® B.0: Eli 
Jefe del Servicio. 4535 

Mmlfllstraclfa de jmflgj 
Juzgado de Instrucción de E l Ferrol 

del Caudillo 
Don Angel F a l c ó n García, Magistra

do-Juez de Ins t rucc ión del partido 
de E l Ferrol del Caudillo. 
Hace públ ico : Que en mér i tos del 

sumario 123 de 1948, por el delito de 
abandono de familia, contra David 
Llamazares Grego, vecino de Valle 
de Mansilla, León, se a c o r d ó en la 
pieza de responsabilidad c iv i l de la 
aludida causa, h»yt en t r ámi te de 



apremio, sacar a públ ica subasta los 
bienes embargados a dicho penado, 
consistentes en la pa r t i c ipac ión de 
las fincas siguientes: 

Valle de Mansilla 

1 érmino municipal de Villasabariego 
Partido de León 

«Un prado proindiviso con su her
mana Visitación Llamazares Grego, 
>ecina del mismo t é r m i n o de Valle 
de Mansilla. al sitio de «Los Trebo 
lares», de cabida aproximada, todo 
él, seis celemines, de los cuales co 
rresponde tres al penado y otros tres 
a su referida hermana, que linda: 
por el Norte, Saturnino Llamazares; 
Sur, camino de la Vega; Este, Here
deros de Mauro Llamazares, y Oeste, 
Presa^ 

«Tierra de las Vallinas, superficie 
de unas seis á reas aproximadamen
te, l inda: por el Norte, Bonifacio Lla
mazares; Sur, Basilides y Antonio 
Llamazares; Este, un reguero, y Oes 
te, una presa. T a m b i é n proindiviso 
con su hermana Visi tación Llamaza 
res.» 

La mencionada subasta t end rá lu 
gar s i m u l t á n e a m e n t e en la Sala A u 
diencia de este Juzgado de Ferrol, 
sito en i a calle Canalejas, 204, y en 
uno de los Juzgados de León, el pró
ximo día veintinueve de Enero pró 
ximo y hora de doce, advi r t iéndose 
que para tomar parte en la misma 
d e b e r á n los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o esta ble c im ten
tó púb l i co destinado "al efecto, el 
diez por ciento del tipo de tasación 
osea de m i l trescientas pesetas, va
lor de los bienes embargados, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
p rev in iéndose a aquellos que deseen 
tomar parte en tal acto, que no han 
sido suplidos los t í tulos de propie
dad, y que los autos se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde p o d r á n ser exami 
nados. 

Dado en Ferrol del Caudillo a sie
te de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y ^res—Angel Falcón.— 
El Secretario, R. Chantrero. 
4565 Ñ ú m . 1349—108,90 pts. 

Juzgado municipal n ú m . 2 de León 
En mér i to a e jecución de senten

cia ju ic io de cognic ión n ú m . 108 
de Í952, a iñs tanc ia de D. Baldomc
ro Lóba to , de León, representado por 
el Procurador Sr. Tejerina, contra 
D . Rufino Merino y otro, de esta ve
cindad, se saca a5 públ ica subasta, 
por t é rmino á e ocho: 

Una furgoneta, marca Ford, mo
delo T, de 17 H P . , matricula 
O. 11250; por seis m i l pesetas 

Se señala para remate ante este 
Juzgado, el día treinta de los co
rrientes, a las doce horas, sin. admi
t i r posturas que no cubran las dos 

terceras partes, debiendo realizar el 
depósi to legal los licitadores. 

León, 12 de Diciembre de 1953.— 
E l Juez M. nú ín . 2, J. Alvarez V i -
jande.—El Secretario, A. Chicote. 
4458 N ú m . 1351.-34,65 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emil io Nieto Mart ínez, Secreta

r io del Juzgado Comarcal dé As 
torga. 
Certificd: Que en este Juzgado se 

t ramitan autos de juicio verbal de 
faltas, con el n ú m e r o 62 del a ñ o en 
curso, por denuncia de Teodoro Ro 
dr íguez Caballero, contra Samuel 
Carrera Garc ía , por lesiones, apare 
ce la semencia, que copiada la parte 
dispositiva y fallo, dicen así: Senten 
cía. —En la ciudad de Astorga, a nue 
ve de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y tres. El Sr, D, Angel 
García Guerras, Juez Comarcal de 
la misma, habiendo visto las presen
tes diligencias del juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la 
una, el Ministerio Fiscal, en repre 
sen t ac ión de la acc ión públ ica , y de 
otra, como denunciante perjudica 
do, Teodoro Rodr íguez Caballero y 
como denunciado Samuel Carrera 
García, cuya edad y d e m á s circuns
tancias ya constan anteriormente, 
y Fallo; Que debo absolver y absuel 
vo libremeraente del hecho origen 
de estas actuaciones a Samuel Ca 
rrera Garc ía , declarando de oficio 
las costas. Así por esta m i sentencia, 
la pronuncio, mando y f i rmo.—An
gel ü . Guerras. —Rubricados. —Pu 
blicada en el mismo día. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, l ibro el pre 
sen té de orden y con el visto bueno 
del Sr. Juez, en Astorga, a veintiséis 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y tres, y con el fin de que 
sirva de not if icación al denunciante 
Teodoro Rodr íguez Caballero — El 
Secretario, Emi l io Nieto —V.0 B.0: E l 
Juez, Angel G. Guerras. . 4081 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez ^de primerav instancia 

de Villafranca de! Bierzo|y ;su parti
do, en providencia de esta fecha ad
mi t ió a t r ámi t e la demanda de ju ic io 
declarativo de mayor cuan t í a for
mulada por el Procurador D. Augus 
to Mart ínez, en represen tac ión de 
D. José Lama Rodr íguez , vecino de 
P rade lá , y de D. Fructuoso González 
Lolo, vecino de Carracedelo, contra 
los herederos o causahabientes des 
conocidos de D . José González Gó
mez, vecino que ha sido de Paragis, 
en el Ayuntamiento de Balboa, sobre 
r e c l a m a c i ó n de ve in t iún m i l qui 
nientas noventa y tres pesetas treinta 
cén t imos , y ha dispuesto conferir 
traslado de d icha demanda, con em
plazamiento, a los demandados refe
ridos, para que en t é r m i n o impro

rrogable de nueve días comparezcan 
en los autos, pe r sonándose en forma 
apercibidos que de no verificarlo les' 
pa r a r á el perjuicio procedente en 
derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a los demandados here
deros o causahabientes desconoci
dos de D. José González Gómez, con 
el apercibimiento expresado, pongo 
la presente en Villafranca del Bierzo 
a diecinueve de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario (ilegible). 
4539 N ú m . 1354.—57,75 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Aurelio Vi l la r ino López, 
que en 17 de Octubre pasado era ve
cino de Ciñeia , para que en el tér
mino de diez d ías comparezca ante 
este Juzgado para constituirse en 
pr i s ión y recibirle dec la rac ión de 
ser o ído, bajo los consiguientes aper
cibimientos. Así está dispuesto en 
sumario n ú m e r o 100 de 1953, que 
instruyo por hurto. 

La Vecilla, a 17 de Diciembre de 
1953.—El Secretario Judicial (ilegi
ble), . 4538 

Notar ía de D. Gabriel Crespo Franco 
de La Bañeza 

Don Gabriel Crespo Franco, Aboga
do, Notario del Ilustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en la 
ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en esta Notaría, y 

a requerimiento de don Isidoro Lera 
S imón, como Administrador jud i 
cial designado por este Juzgado de 
Primera Instancia en los autos de 
ju ic io de abintestato de don Fran
cisco Lera Abajo, acumulados a los 
de t es tamenta r ía de doña María Si
m ó n Abajo, se ha iniciado acta de 
notoriedad para acreditar un apro 
vechamiento de aguas derivadas del 
r ío Duerna, en t é r m i n o de Priaranza 
de la ^alduerna, Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza, en el paraje o 
punto denominado «Los Rebanco-
nes», destinado a riego de fincas y 
accionar o mover un molino harine
ro, para que a los efectos del articu
lo 70 del Reglamento Hipotecario, 
cuantas personas puedan ostentar 
a lgún derecho sobre dicho aprove
chamiento lo expongan, si lo estiman 
por conveniente, dentro del plazo ae 
treinta días . , . « ^ Q 

Astorga a 5 de Diciembre de 190á. 
E l Notario, Gabriel Crespo Franco. 
4439 N ú m . 1350 . -52^8^38 . 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión provincia 
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